
Recurso Reposición Declarativo No. 50606408900120220035400

Zorrotaleroabogados.Juridica1 <juridica1@zorrotaleroabogados.com.co>
Vie 17/02/2023 4:52 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Restrepo <j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;oscar alberto
Cubillos Cruz <oscarcubilloscruz@hotmail.com>
CC: Zorrotaleroabogados.Gerencia <gerencia@zorrotaleroabogados.com.co>
Señor(a)
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META)
E.         S.         D.
 
REF.: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RAD.: 50606408900120220035400
DEMANDANTES: JOSUE FERNANDO VARGAS VIVAS, JAVIER MAURICIO VARGAS VIVAS, SANDRA
MILENA VARGAS VIVAS, LEYDA LILIANA VARGAS VIVAS, MARIA VARGAS VIVAS, GLADYS MILENA
VIVAS GONZALEZ
DEMANDADA: MARIA NANCY VARGAS MEDINA
 
Asunto. Recurso de Reposición - Excepciones previas. 
 
Por instrucción del Dr. ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de la demandada en el
proceso de la referencia, con el debido respeto, me dirijo a la señora Juez con el fin de presentar Recurso de
Reposición en contra del auto admisorio de la demanda del 1 de diciembre de 2022, lo que realizo mediante
escrito adjunto.
 
Igualmente allego el respectivo poder.
 
 
Quedo atenta, gracias.
 
 
 
Atentamente,
 

Ingrid Liceth Mesa 
Abogada Coordinadora
Calle 79 No. 18-34 Of. 103
juridica1@zorrotaleroabogados.com.co 
3212509909- 7041900
Bogota D.C.

ZORRO TALERO
                         - A B O G A D O S -

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ZORRO TALERO-ABOGADOS. Si Usted no es
el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
dep.operativa@zorrotaleroabogados.com.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el
contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita LEGAL.
 
NOTA VERDE: No imprimas este correo a menos que sea absolutamente necesario. Ahorra papel, ayuda a salvar un árbol
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Señor(a) 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 

E. S. D. 

 

REF.: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RAD.: 50606408900120220035400 

DEMANDANTES: JOSUE FERNANDO VARGAS VIVAS, JAVIER MAURICIO 

VARGAS VIVAS, SANDRA MILENA VARGAS VIVAS, LEYDA LILIANA VARGAS 

VIVAS, MARIA VARGAS VIVAS, GLADYS MILENA VIVAS GONZALEZ 

DEMANDADA: MARIA NANCY VARGAS MEDINA 

 

Asunto: Recurso de Reposición 

 

ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de la parte 

demandada en el proceso en referencia, al señor juez respetuosamente me dirijo a 

su Despacho, presentando recurso de reposición, en contra del auto de fecha 1 de 

diciembre de 2022, por medio del cual se admitió demanda de restitución de 

inmueble arrendado, para lo cual presento las siguientes excepciones previas:  

 

I. Manifestación preliminar – derecho a ser oídos en el presente 

proceso. 

 

Respetuosamente solicito al Despacho que mi representada sea escuchada en el 

proceso, aun cuando, no se allega el comprobante de la consignación del pago de los 

cánones reclamados, por las razones que se expondrán a lo largo de este documento, 

esto teniendo en cuenta que no existen cánones exigibles de pago, lo anterior teniendo 

en cuenta que el contrato que alegan los demandantes y sobre el cual supuestamente 

se adeudan cánones de arrendamiento, fue debidamente terminado por este despacho 

mediante sentencia de fecha 12 de diciembre de 2018, posterior a esto fue tramitado a 

continuación del proceso de restitución proceso ejecutivo en el que se firmo contrato 

de transacción respecto de los cánones de arrendamiento ejecutados y se dio la 

terminación del proceso mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2020.  
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Al respecto es relevante tener en cuenta lo establecido en sentencia T 1082 de 2007, con 

ponencia de magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, refiriendo el siguiente aparte 

de la sentencia T 150 de 2007:  

 
“En las sentencias se ha afirmado que los numerales 2º y 3º del parágrafo 2 del artículo 424 del 
código de procedimiento civil comportan una importante limitación de los derechos de defensa y 
contradicción de los arrendatarios demandados, que solamente es aceptable cuando no existen 
dudas serias sobre la situación descrita por el arrendador en la demanda. Por eso, se ha definido 
que el juez debe analizar las características de cada caso para determinar si no existen razones de 
peso que ameritarían la inaplicación de las normas en estas circunstancias específicas y 
excepcionales. Así, se ha establecido que las aludidas normas no pueden ser aplicadas de manera 
irreflexiva por el juez y que la carga procesal que ellas imponen a los arrendatarios demandados 
debe ser interpretada de manera restrictiva para no generar cargas excesivas sobre el demandado 
todo de acuerdo con las circunstancias específicas del caso que se juzga”  
 

Teniendo en cuenta lo expuesto, solicito al despacho que mi representada sea oída 

dentro del proceso y se tengan en cuenta todas sus manifestaciones, teniendo en cuenta 

que como ya se expuso el contrato sobre el cual se alega que se adeudan cánones se 

encuentra terminado y igualmente lo esta el proceso ejecutivo mediante el cual se 

realizó el cobro de los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

II. Providencia objeto de recurso. 

 

Es objeto de reparo la providencia de 1 de diciembre de 2022 mediante la cual el 

Despacho resolvió admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado en 

contra de la señora Maria Nancy Vargas Medina.  

 

III. Fundamento del recurso. 

 

 

• Excepción previa de tramite inadecuado  

 

El articulo 100 numeral 7 estableció como excepción previa la siguiente: 
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“7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”  

 

Encontramos que la presente demanda, pretende la restitución del inmueble arrendado 

tramite enmarcado dentro de la Ley Procesal en el Articulo 384 del CGP, en razón a esto 

corresponde a la clase de procesos denominados como procesos verbales y a los cuales 

deben aplicárseles las normas establecidas en el Articulo 368 y siguientes del CGP.  

 

Ahora encontramos que en el auto que admite la demanda el despacho comete un yerro 

por una parte al admitir la demanda como de restitución de inmueble arrendado 

conforme las normas del Articulo 384 del CGP, pero por otra parte concede a la 

demandada el termino de 10 días para contestar la demanda, cuando lo correcto es 

concederle el termino de 20 días conforme se establece para esta serie de casos en el 

Artículo 369 del CGP.  

 

Conforme a esto, podemos observar que el despacho está dando el tramite inadecuado 

a la demanda al enmarcarlo dentro de un proceso Verbal sumario al tramitarlo conforme 

las reglas del Artículo 390, cuando en realidad corresponde a un proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado y se deben aplicar las disposiciones establecidas para 

este tipo de tramites, en consecuencia de ello se deberán ajustar el termino concedido 

por el despacho para contestar la demanda el cual erróneamente se indico en 10 días 

cuando en realidad corresponde a 20 días.  

 

• Pleito entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  

 

De la misma manera, el numeral 8 del artículo 100 del C.G.P., estableció como excepción 

previa, la de:  

 

“8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto” 

 

En cuanto a la presente excepción encontramos que en este despacho para el año 2018 

se adelanto proceso de restitución de inmueble arrendado identificado bajo el radicado 

2018-122 adelantado por el señor JOSUE GREGORIO VARGAS SOLER contra la señora 

MARIA NANCY VARGAS MEDINA, en el que se pretendía la terminación del contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes el día 10 de marzo de 2017 sobre el Predio 
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denominado Centro Recreacional Las Primaveras, proceso que fue terminado mediante 

sentencia de fecha 12 de diciembre de 2018, en la que se ordenó: 

 

 
 

Conforme a lo anterior encontramos, que para el año 2018 ya se adelantó proceso 

por la misma causa, las mismas pretensiones y en cuanto a las partes encontramos 

que para el año 2018 el demandante era el señor JOSUE GREGORIO VARGAS SOLER 

y en el presente proceso los demandantes son sus legítimos herederos en razón a 

su fallecimiento.  

 

Conforme a lo anterior, encontramos que los demandantes nuevamente presentan 

demanda de restitución cuando la misma ya fue presentada en el año 2018 por la 

misma causa, hechos y pretensiones y fue concluida mediante sentencia por lo que 

no es viable que nuevamente los herederos hagan uso de dicho mecanismo judicial, 

generando con ello un claro abuso del derecho y desgaste del aparato judicial 

pretendiendo que se decida nuevamente sobre hechos que ya fueron tramitados 

ante este mismo despacho.  
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Por todo lo aquí dicho, no es posible continuar con la presente demanda en razón 

a que existe ya una sentencia a la cual deben atenerse los demandantes y darle 

cumplimiento a esta.  

 

IV. Solicitud 

 

Respetuosamente le solicito al Despacho se sirva:  

 

Reponer el auto de fecha 1 de diciembre de 2022, y en consecuencia de ello se 

ordena la terminación del proceso por las razones aquí expuestas.   

 

V. Pruebas. 

 

• Sentencia de fecha 12 de diciembre de 2018, mediante la cual se resuelve el 

proceso de restitución de inmueble arrendado identificado bajo el número 

2018-122. 

• Expediente No. 2018-122 del JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO 

(META) 

• Auto termina proceso ejecutivo a continuación de proceso de restitución 

mediante el cual se realiza el cobro de los cánones de arrendamiento 

adeudados.  

 

Atentamente,  

 

 

 

_______________________ 

ROBERTO ZORRO TALERO  

C.C. No. 19.324.951 de Bogotá  

T.P. No. 75.328 del C.S.J. 
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